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Administrativa, dirijo a Vl. el presente a fín de que
con QUINCE DIAS de antelación al señalado para
la vista, que se celebrará el próximo día
VEINTICUATRO DE JUNIO DE 2003 A LAS DIEZ Y
QUINCE HORAS DE SU MAÑANA, sea remitido a
este Juzgado el expediente administrativo
correspondiente en el que se incluya la solicitud
original efectuada por el Director General de Cultura,
D. José Criado de la necesidad de efectuar
convocatoria para un Técnico en Biblioteca, bajo la
personal y directa responsabilidad del Jefe de la
dependencia en que obrase el mismo.

Sírvase notificar la resolución por la que se
acuerde ramitir el expediente, a cuantos aparezcan
como interesados en él, citándoles para el acto de
la vista que tendrá lugar el próximo día VEINTICUA
TRO DE JUNIO DE 2003 A LAS DIEZ Y QUINCE
HORAS DE SU MAÑANA para que puedan
personarse en legal forma como demandados, si lo
estimasen conveniente.

Solicito acuse de recibo de la presente
documentación."

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
contencioso Administrativa (Ley- 29/98, de 13 de
julio), en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92,
de 26 de noviembre). Se procede a emplazar a
cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME y
Tablón de Edictos significando que disponen de
nueve días para personarse en el juzgado.

Melilla, 13 de Mayo de 2003.
El Secretario Técnico de Recursos Humanos,

Acctal. Jose Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y POLÍTICA TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
14.- Expediente Administrativo: RECLAMACIÓN

POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.
ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN SUFRIDO POR D.
JOSÉ M.ª NOCEDAL CALVACHE EL DIA 19 DE
JUNIO DE 2000.

Interesado: Ana Isabel Santos Jiménez, Cristina
Nocedal Santos, Patricia Nocedal Santos y José
María Nocedal Santos.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso Administrativo, dando logar
al Recurso Contencioso-Administrativo núm. 982/
2002, en el desarrollo del cual ha recaído Resolución
del Tribunal Superior de Justicia de Andelucía, Sala
de lo Contencioso - Administrativo, de fecha 9 de
Abril de 2003 cuyo contenido es el siguiente:

ACTUACIÓN RECURRIDA: C. OBRAS
PÚBLICAS Y POLÍTICA TERRITORIAL DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DENEGACIÓN
PRESUNTA DE RECLAMACION POR
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

INTERESANDO REMISIÓN EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO

Y
ORDENANDO EMPLAZAMIENTO A

INTERESADOS
REMISIÓN EXPEDIENTE
En el recurso contencioso-administrativo de

referencia, por resolución de esta fecha y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 29/
1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa ( LJCA), se ha acordado
requerir a esa Administración la romisión a esta
Sala del expediente administrativo correspondiente
a la actuación administrativa impugnada que se
indica en el encabezamiento.

NORMAS A OBSERVAR EN LA REMISIÓN
DEL EXPEDIENTE

1.- PLAZO: VEINTE DIAS, improrrogables,
contados desde el siguiente de la entrada de este
oficio en el registro de ese órgano ( artículo 48.3
LJCA).

2.- ACUSE DE RECIBO: Debe comunicarse sin
dilación a este Tribunal la fecha de entrada del oficio
en el registro general ( artículo 48.3 LJCA) Para ello
se remite junto con esta comunicación un ejemplar
de acuse de recibo, interesando se devuelva
cumplimentado.

3.- FORMA DE REMISIÓN:
Expediente original o por copia autentificada.
Completo
Foliado.
Con índice de documentos ( artículo 48.4 LJCA).
4.- CONSERVACIÓN DE LA COPIA O DEL

ORIGINAL: Ese órgano debe conservar siempre
copia autentificada o el original, según lo que
hubiere remitido ( artículo 48.4 LJCA).




